
1T LA RURAL DEL PARAGUAY S.A.P. DE SEGUROS

SECCION ROBO Y RIESGOS STMILARES

SEGURO DE TRANSPORTE DE CAUDALES

CONDICIONE S PARTICULARE S

Entre LA RURAL DEL PARAGUAY S.A.P. DE

SEGUROS, en adelante el "Asegruador" y qüen
precedentemante se designa con el nombre de'Asegurado"
conforme a la propuesta presentad4 celeb,ran un Contrato

de Seguro sujeto a las Condiciones Generales Comunes,

Condiciones Particr¡lares y Condiciones Particulares

Especíhcas convenidas y aceptadas para ser efech¡das de

bue¡ra fe, y que se ane)üo a la presente Póliza formando
parte integrante de la misma.

Cuando el texto de la Póliza dilüera del cantenido de la hopuesta.
la diferencia se considerará aprobada por el Tomador si no reclama
dent¡o de un mes de haber recibido la Póliza.( Art . I 5 56 C.C.)

El teúo d€ esa Póliza ha sido regisrado an la
Superintordencia de Seguros bajo el Código N'
por Resolución S.S. RP N" de fecüa

5, GENER^LEÉ-
!)

Fundada el 29 de julio de 1920.
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Esta Conpañía e$á arforizada a operar por la Superintordencia de

Forman pale integrante de la presente Póliza las siguiantes
Cláusulas Adicimales y Endosos:

Cláusulas Adicionales Nros. :

El texto de esta póliza ha sido reg¡strado
en la SUPERTNTENDENCTA DE SEGUROS, bajo et

CódisoNr..........?.:.99!J:t. pornesotuc¡ón

s. s. Ne ..........!91f .[9p-. .., c .; íe c h a. .. ... .?. 3., 3 r_9. 
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ASUNCION:
Avda. Mcal. López No 1082 esq. Mayor Bullo

Tel. (021) 491 917'Fax: (021) 441 592

E-mail: larural@mmail.com.PY

ENCARNACION
Mon. Wiessen 389 - Piso 1

Tel./Fax: (071) 2910

CIUDAD DEL ESTE
M. Pampliega y Paí Pérez - Edif. Cosmopolitan Of' 102

Tel. (061) 61 372 - Fax: (061) 510 916


